
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

     

FECHA: CINCO (05) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2017-00212-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DERIVADA DEL CONTRATO DE TRABAJO 
EJECUTANTE: GERARDO OMAR NASPIRAN  
EJECUTADO: COLEGIO MILITAR JUAN JOSÉ RONDÓN Y OTROS 
DECISIÓN: PONE EN CONOCIMIENTO 

Para  los  fines  pertinentes  póngase  en  conocimiento  de  la  parte

ejecutante la consignación efectuada por la parte ejecutada 1. 

Con el propósito de impulsar el presente trámite de ordena que por secretaría

se dé cumplimiento a lo ordenado en el numeral quinto del auto de fecha 18

de noviembre de 20212, esto es, se realice la liquidación de costas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/CARP 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

15

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

06 DE MAYO DE 2022

1 Memorial visto en el archivo 0078 anexo visto en el archivo 0079
2 Providencia vista en el archivo 0066
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